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CD17/INF-057/2018 
 

INFORME QUE PRESENTA LA CONSEJERA PRESIDENTE DEL CONSEJO 
DISTRITAL 17, CABECERA DE DEMARCACIÓN TERRITORIAL EN BENITO 
JUAREZ DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE 
LOS REGISTROS Y SUSTITUCIONES DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA, ALCALDESAS Y ALCALDES, Y 
CONCEJALES. 

 
 

A. Diputaciones: 

 

1. Se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos Christian 

Damian Von Roehrich de la Isla y Cristopher Jesús Soto Pizano, como 

candidatos propietario y suplente, respectivamente, en la Coalición (PAN, 

PRD y Movimiento Ciudadano) para la elección de Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal 17, en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018. 

 

2. Se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos René 

Enrique Vivanco Balp y Rafael Eduardo Larrea Ocampo, como candidatos 

propietario y suplente, respectivamente, del Partido Revolucionario 

Institucional para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 

México por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal 17, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

3. Se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos Emmanuel 

Octavio Descalzo Saracho y Octavio Yamamoto Carrera, como candidato 

propietario y suplente, respectivamente, del Partido Verde Ecologista de 

México para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 

México por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal 17, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

4. Se aprobó el registro de la fórmula integrada por las ciudadanas Paula 

Adriana Soto Maldonado y Martha Patricia Llaguno Pérez, como candidatas 

propietaria y suplente, respectivamente, de la Candidatura Común 

(MORENA, Encuentro Social y PT) para la elección de Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal 17, en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018. 
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5. Se aprobó el registro de la fórmula integrada por las ciudadanas Claudia 

Guadalupe Kato Maldonado y Nancy Hernández Casimiro, como 

candidatos propietario y suplente, respectivamente, del Partido Nueva 

Alianza para la elección de Diputaciones al Congreso de la Ciudad de 

México por el principio de mayoría relativa en el Distrito Electoral 

Uninominal 17, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

6. Se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos José 

Martin Iñiguez Ramos y Juan Palma Vargas, como candidatos propietario y 

suplente, respectivamente, del Partido Humanista para la elección de 

Diputaciones al Congreso de la Ciudad de México por el principio de 

mayoría relativa en el Distrito Electoral Uninominal 17, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 

 

7. Se aprobó el registro de la fórmula integrada por los ciudadanos José 

Alfredo Díaz Herrera y Manuel Díaz Arteaga, como candidatos sin partido 

propietario y suplente, respectivamente, para la elección de Diputaciones al 

Congreso de la Ciudad de México por el principio de mayoría relativa en el 

Distrito Electoral Uninominal 17, en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2017-2018. 
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B. Alcaldías: 

 

 

1. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave 

IECM/ACU/-CG-158/2018, se aprobó el registro del ciudadano Santiago 

Taboada Cortina, como candidato de la Coalición “Por la CDMX al Frente” 

(PAN. PRD y Movimiento Ciudadano) al cargo de Alcaldía, así como a sus 

respectivas Concejalías, para participar en la demarcación territorial Benito 

Juárez, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en los términos 

de la siguiente tabla: 

 

 

 
Demarcación territorial: Benito Juárez 

Alcaldesa/Alcalde: Santiago Taboada Cortina 

Concejales Mayoría Relativa 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 
CORINA RAQUEL 
CARMONA DÍAZ DE LEÓN 

39 M 
SILVIA ROSA MARÍA 
DOERING LUQUE 

74 3 

2 H 
ÓSCAR VÍCTOR AYALA 
LÓPEZ 

41 H 
JESÚS CHÁVEZ 
SÁNCHEZ 

32 
5 

3 M 
NATALIA EUGENIA 
CALLEJAS GUERRERO 

58 M 
MARÍA DEL ROSARIO 
MIJANGOS PEÑA 

62 

6 

4 H 
XAVIER FERNANDO 
REVILLA BARRAGÁN 

29 H 
JUAN ALBERTO 
ALCÁNTARA SÁMANO 

29 

2 

5 M BRENDA ARENAS OCAMPO 40 M 
OLIVIA EDITH ARANDA 
MARTÍNEZ 

46 
1 

6 H 
FRANCISCO HERNÁNDEZ 
CASTELLANOS 

43 H 
JOSÉ MANUEL PÉREZ 
OSORIO 

30 
4 

Concejales Representación Proporcional 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona Propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 
CORINA RAQUEL 
CARMONA DÍAZ DE LEÓN 

39 M 
SILVIA ROSA MARÍA 
DOERING LUQUE 

74 
1 

2 H 
ÓSCAR VÍCTOR AYALA 
LÓPEZ 

42 H 
JESÚS CHÁVEZ 
SÁNCHEZ 

31 
6 

3 M 
NATALIA EUGENIA 
CALLEJAS GUERRERO 

58 M 
MARÍA DEL ROSARIO 
MIJANGOS PEÑA 

62 
3 

4 H 
XAVIER FERNANDO 
REVILLA BARRAGÁN 

29 H 
JUAN ALBERTO 
ALCÁNTARA SÁMANO 

29 
5 
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2. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave 

IECM/ACU/-CG-159/2018, se aprobó el registro del ciudadano Carlos 

Armando Girón Gutiérrez, como candidato del Partido Revolucionario 

Institucional al cargo de Alcaldía, así como a sus respectivas Concejalías, 

para participar en la demarcación territorial Benito Juárez, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en los términos de la siguiente tabla: 

 

 

 
Demarcación territorial: Benito Juárez 

Alcaldesa/Alcalde: Carlos Armando Girón Gutiérrez 

Concejales Mayoría Relativa 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 
MARÍA FERNANDA 
BAYARDO SALIM 
 

31 M 

 
MARELYN MITSUKO 
CASARRUBIAS 
PERALTA 
 

21 

4 

2 H 
LUIS JAVIER GUERRERO 
GUERRA 
 

42 H 
JORGE ISRAEL 
SALGADO FLORES 
 

30 
3 

3 M 
ODET MARIANA RIVERA 
PINEDA 
 

22 M 
VALERIA MONTES 
JUÁREZ 
 

26 

5 

4 H 
FERNANDO HERNÁNDEZ 
ÁNGELES 
 

25 H 
ALBERTO IGNACIO 
FIGUEROA ROBLES 
 

41 

1 

5 M 
ISIAIR VANESSA SOTO 
NIETO 
 

41 M 
ADELINA ROMERO 
GARCÍA 
 

55 
2 

6 M ALFREDO CHAGOYA DÍAZ 42 H 
CÉSAR PATRICIO 
AGUILAR PALACIOS 

4 
6 

Concejales Representación Proporcional 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona Propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 
MARÍA FERNANDA 
BAYARDO SALIM 

31 M 

 
MARELYN MITSUKO 
CASARRUBIAS 
PERALTA 
 

21 

4 

2 H 
LUIS JAVIER GUERRERO 
GUERRA 

42 H 
JORGE ISRAEL 
SALGADO FLORES 

30 
3 

3 M 
ODET MARIANA RIVERA 
PINEDA 

22 M 
VALERIA MONTES 
JUÁREZ 

26 
5 

4 H 
FERNANDO HERNÁNDEZ 
ÁNGELES 

25 H 
ALBERTO IGNACIO 
FIGUEROA ROBLES 

41 
1 
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3. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave 

IECM/ACU/-CG-160/2018, se aprobó el registro del ciudadano Andrés 

Martín Guzmán Castillo, como candidato del Partido Verde Ecologista de 

México al cargo de Alcaldía, así como a sus respectivas Concejalías, para 

participar en la demarcación territorial Benito Juárez, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, en los términos de la siguiente tabla: 

 

 
Demarcación territorial: Benito Juárez  

Alcaldesa/Alcalde: Andrés Martín Guzmán Castillo 

Concejales Mayoría Relativa 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 

MARICARMEN FLORES 

GOMEZCAÑA 30 M 

SALETTE FONSECA 

SOBERÓN 37 1 

2 H 

RICARDO POSSELT 

AGUIRRE 30 H 

JOSÉ ARTURO SILVA Y 

VILLAGOMEZ 87 5 

3 M 

GABRIELA DE REGIL 

CURIEL 44 M 

MA. ALEJANDRA 

PATRICIO GÓMEZ 50 6 

4 H 

VÍCTOR ISAEL DAMIÁN 

CUELLAR 23 H 

RODOLFO JESUS 

PÉREZ CISNEROS 22 4 

5 M 

LISSETE RANGEL 

ALVARADO 37 M 

NELLY LISSETE 

ALVARADO RUÍZ 58 3 

6 H 

LUIS ADRIÁN BONILLA 

BRITO 24 H 

AARÓN BESALEL 

SADES ZUNDEL 52 5 

Concejales Representación Proporcional 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona Propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 

MARICARMEN FLORES 

GOMEZCAÑA 30 M 

SALETTE FONSECA 

SOBERÓN 37 1 

2 H 

RICARDO POSSELT 

AGUIRRE 30 H 

JOSÉ ARTURO SILVA Y 

VILLAGOMEZ 87 2 

3 M 

GABRIELA DE REGIL 

CURIEL 44 M 

MA. ALEJANDRA 

PATRICIO GÓMEZ 50 6 

4 H 

VÍCTOR ISAEL DAMIÁN 

CUELLAR 23 H 

RODOLFO JESUS 

PÉREZ CISNEROS 22 4 
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4. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave IECM/ACU/-
CG-161/2018, se aprobó el registro del ciudadano Fadalala Akabani Hneide, 
como candidato de la Candidatura Común (MORENA, PT, Encuentro Social), 
al cargo de Alcaldía, así como a sus respectivas Concejalías, para participar en 
la demarcación territorial Benito Juárez, en el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018, en los términos de la siguiente tabla: 
 

Demarcación territorial: Benito Juárez 

Alcaldesa/Alcalde: Fadalala Akabani Hneide 

Concejales Mayoría Relativa 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 

EMMA DEL PILAR FERRER 

DEL RÍO 51 M 
MINA MATUS TOLEDO 

46 5 

2 H 

MARCO ANTONIO ROMERO 

SARABIA 27 H 

ALFONSO FLORES-

DURÓN Y ENCISO 20 3 

3 M 
INDALI PARDILLO CADENA 

53 M 

ZURISADAI ANDREA 

RIOJA VILLA 27 2 

4 H 

JOSÉ RENÉ RIVAS 

VALLADARES 39 H 
MIGUEL GALICIA MUÑOZ 

64 1 

5 M 

LUZ MARÍA EUGENIA JORDÁN 

HORTUBE 57 M 

NORMA ESPERANZA 

LIRA SAADE 70 6 

6 H 
ÁLVARO SANTILLÁN BUEYES 

28 H 

JESÚS ANTONIO GARCÍA 

ZÁRATE 26 4 

Concejales Representación Proporcional MORENA 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona Propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 

EMMA DEL PILAR FERRER 

DEL RÍO 51 M 
MINA MATUS TOLEDO 

46 5 

2 H 

MARCO ANTONIO ROMERO 

SARABIA 27 H 

ALFONSO FLORES-

DURÓN Y ENCISO 20 3 

3 H 

LUZ MARÍA EUGENIA JORDÁN 

HORTUBE 57 M 

NORMA ESPERANZA 

LIRA SAADE 70 6 

4 H 

JOSÉ RENÉ RIVAS 

VALLADARES 39 H 
MIGUEL GALICIA MUÑOZ 

64 1 

Concejales Representación Proporcional PT 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona Propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 H 
ÁLVARO SANTILLÁN BUEYES 

28 H 

JESÚS ANTONIO GARCÍA 

ZÁRATE 26 4 

2 M 

JULIETA BEATRIZ RIVERA 

MARTÍNEZ 43 M 

MARÍA ESTHER DE LA O 

PECINA 54 6 

3 H 

MANUEL MARTÍN MORALES 

VEGA 58 H 

EMMANUEL JONAS 

BARRAGÁN MOLINA 36 2 

4 M 

MARÍA DEL CARMEN GARCÍA 

MOCTEZUMA 42 M 

MA. ELENA MOLINA 

ALDANA 69 4 

Concejales Representación Proporcional PES 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona Propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 
INDALI PARDILLO CADENA 

53 M 

ZURISADAI ANDREA 

RIOJA VILLA 27 2 
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5. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave 

IECM/ACU/-CG-162/2018, se aprobó el registro del ciudadano Noé 

Hernández Díaz, como candidato del Partido Nueva Alianza al cargo de 

Alcaldía, así como a sus respectivas Concejalías, para participar en la 

demarcación territorial Benito Juárez, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018, en los términos de la siguiente tabla: 

 

 
Demarcación territorial: Benito Juárez 

Alcaldesa/Alcalde: Noé Hernández Díaz 

Concejales Mayoría Relativa 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 

MARÍA ROSALBA CHACON 

FIGUEROA 49 M 
PAMELA HERAS RIOS 

20 3 

2 H 
OSCAR ARISTA PALACIOS 

57 H 

LUIS GERARDO 

CORONA GAYOL 62 4 

3 M 
DIANA BONILLA GONZÁLEZ 

40 M 

DIANA JOSEFINA 

MARTÍNEZ GARCÍA 32 5 

4 H 

SERGIO CARLOS AZUCENO 

DURAN 29 H 

CRISTIAN RODRÍGUEZ 

CHÁVEZ 23 1 

5 M 

BERNARDINA ACOSTA 

MONTER 49 M 

ALICIA ZENTELLA 

QUERO 68 6 

6 H 

JOSÉ ALBERTO AYALA 

CALVA 47 H 

ULÍSES IVÁN CALVA 

MEJÍA 30 2 

Concejales Representación Proporcional 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona Propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 

MARÍA ROSALBA CHACON 

FIGUEROA 49 M 
PAMELA HERAS RÍOS 

20 3 

2 H 
OSCAR ARISTA PALACIOS 

57 H 

LUIS GERARDO 

CORONA GAYOL 62 4 

3 M 
DIANA BONILLA GONZÁLEZ 

40 M 

DIANA JOSEFINA 

MARTÍNEZ GARCÍA 32 5 

4 H 

SERGIO CARLOS AZUCENO 

DURAN 29 H 

CRISTIAN RODRÍGUEZ 

CHÁVEZ 23 1 
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6. El 19 de abril de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave 

IECM/ACU/-CG-163/2018, se aprobó el registro del ciudadano Víctor Hugo 

Olmedo Sabater, como candidato del Partido Humanista al cargo de 

Alcaldía, así como a sus respectivas Concejalías, para participar en la 

demarcación territorial Benito Juárez, en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2017-2018. El cuatro de mayo de 2018, mediante acuerdo 

identificado con la clave IECM/ACU/-CG-192/2018, se declaran 

procedentes las solicitudes de sustitución y de registro supletorio de las 

candidaturas a Consejalías presentadas por el partido Humanista de la 

Ciudad de México en la demarcación territorial Benito Juárez. Finalmente el    

Veintiuno de mayo de 2018, mediante acuerdo identificado con la clave 

IECM/ACU/-CG-223/2018, se declaran procedentes las solicitudes de 

sustitución y de registro supletorio de las candidaturas a Consejalías 

presentadas por el partido Humanista de la Ciudad de México en la 

demarcación territorial Benito Juárez, dejando sin efectos los acuerdos 

IECM/ACU/-CG-163/2018 y IECM/ACU/-CG-192/2018, en los términos de 

la siguiente tabla: 
 

Demarcación territorial: Benito Juárez 

Alcalde: Víctor Hugo Olmedo Sabater  

Concejales Mayoría Relativa 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 

MARÍA DEL CARMEN 

PEREA RAMÍREZ 43 M 

MARÍA ESTHER 

MIRANDA PEREA 19 1 

2 H 

DAVID ADRIAN CARRILLO 

ESCÁRZAGA 32 H 

JOSÉ ELEAZAR GÓMEZ 

SÁNCHEZ 32 3 

3 M 

MAYRA PAOLA JARAMILLO 

GARCÍA 21 M 

BRENDA MARTÍNEZ 

MOMPALA 21 4 

4 H 

ALEJANDRO PÉREZ 

ENRÍQUEZ 48 H 

JOSE LUIS TORRES 

ORTEGA 54 6 

5 M 

HILDA GABRIELA ORTEGA 

VALDEZ 46 M 

ANGÉLICA MORALES 

HERNÁNDEZ 39 2 

6 H 

JOSÉ ANTONIO MARTELL 

MAYORGA 42 H 

FELIPE DE JESÚS 

TORRES RAMÍREZ 18 5 

Concejales Representación Proporcional 

No. de 
Fórmula 

Identidad 
de 

género 

Nombre completo de la 
persona Propietaria 

Edad 
Identidad 

de 
género 

Nombre completo de la 
persona suplente 

Edad Circunscripción 

1 M 

MARÍA DEL CARMEN 

PEREA RAMÍREZ 43 M 

MARÍA ESTHER 

MIRANDA PEREA 19 1 

2 H 

DAVID ADRIAN CARRILLO 

ESCÁRZAGA  32 H 

JOSÉ ELEAZAR GÓMEZ 

SÁNCHEZ 32 3 

3 M 

MAYRA PAOLA JARAMILLO 

GARCÍA 21 M 

BRENDA MARTÍNEZ 

MOMPALA 21 4 

4 H 

ALEJANDRO PÉREZ 

ENRÍQUEZ 48 H 

JOSE LUIS TORRES 

ORTEGA 54 6 
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Los registros se llevaron de manera supletoria, tal y como lo establece el artículo 

385 del Código, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

en el mes de abril declaró procedente los registros por este distrito a las y los 

siguientes candidatas y candidatos: 
 

 

Diputaciones al Congreso de la 

Ciudad de México 

Alcaldías (Cabeceras) 

Damian Von Roehrich de la Isla y 

Cristopher Jesús Soto Pizano, como 

candidatos propietario y suplente, 

respectivamente, en la Coalición (PAN, 

PRD y Movimiento Ciudadano) 

Santiago Taboada Cortina, como 

candidato de la Coalición “Por la CDMX 

al Frente” (PAN. PRD y movimiento 

Ciudadano). 

René Enrique Vivanco Balp y Rafael 

Eduardo Larrea Ocampo, como 

candidatos propietario y suplente, 

respectivamente, del Partido 

Revolucionario Institucional. 

Carlos Armando Girón Gutiérrez, como 

candidato del Partido Revolucionario 

Institucional. 

Emmanuel Octavio Descalzo Saracho y 

Octavio Yamamoto Carrera, como 

candidato propietario y suplente, 

respectivamente, del Partido Verde 

Ecologista de México. 

Andrés Martín Guzmán Castillo, como 

candidato del Partido Verde Ecologista 

de México. 

Paula Adriana Soto Maldonado y Martha 

Patricia Llaguno Pérez, como candidatas 

propietaria y suplente, respectivamente, 

de la Candidatura Común (MORENA, 

Encuentro Social y PT). 

Fadalala Akabani Hneide como candidato 

de la Candidatura Común (MORENA, PT, 

Encuentro Social). 

Claudia Guadalupe Kato Maldonado y 

Nancy Hernández Casimiro, como 

candidatos propietario y suplente, 

respectivamente, del Partido Nueva 

Alianza. 

Noé Hernández Díaz, como candidato del 

Partido Nueva Alianza. 

José Martin Iñiguez Ramos y Juan Palma 

Vargas, como candidatos propietario y 

suplente, respectivamente, del Partido 

Humanista.  

Víctor Hugo Olmedo Sabater, como 

candidato del Partido Humanista. 

José Alfredo Díaz Herrera y Manuel Díaz 

Arteaga, como candidatos sin partido 

propietario y suplente. 

 

 

Y del 01 al 22 de mayo de 2018 se han presentado sustituciones a tenor del 

numeral 6, inciso B.  


